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Guayaquil, 2 de Septiembre de 2013 

Señor Doctor 

JIMMY VICENTE PAZMIÑO PAREJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía INMOBILIARIA JIMPARE S.A., en su sesión celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted GERENTE de la compañía por el 

lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Tercero del Estatuto Social de 

la compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual o conjunta con el Presidente de 

la compañía. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Miguel 

Vernaza Requena el 26 de Julio de 1.985 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 29 de Abril de 1.986. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, 

Atentamente, 

Gauss A ) " ? 
CECILIA VINUEZA DE PAZMIN 

PRESIDENTE 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía INMOBILIARIA 

  

C.C. 0906405584 

 



. + Registro Mercantil de Guayaquil 

* NUMERO DE REPERTORIO:40.351 
FECHA DE REPERTORIO:02/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:53 ! 

  

   
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mércantil del A o 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: oo ! 

1. Con fecha dos de Septiembre del dos mil trece “queda inscrito el presenté 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía ] INMOBILIARIA JIMPARE 
S.A., a favor de JIMMY VICENTE PAZMIÑO PAREJA, de fojas 
123.930 a 123,932, Registro Mercantil número 17.069. 

ORDEN: 40351 

IBID o 
PDONERPILINAI2 DIARIO DIA 

"CURAR 

PE 

aaa AS RONUD IDE FOLARDARIA UA 
    REG  FRADORA MERCANTIL." . o , 

o. REL CANTON GUAYAQUIL), A , 

Guayaquil, 04 de septiembre de 2013 o ! : : ' : : : 
r 

S o a 

REVISADO PO Y y a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta o eb 
declarante cuando esta 6 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en, el Art. 4 de lA Ley: dél, Sistemas. 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . , . 
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